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RV: Solicitud de información proceso radicado 05001310501820200017000

Mar 11/05/2021 9:53

  

De: Paula Andrea Erazo Quiros <paula.erazo@darayuda.com.co> 
Enviado: martes, 11 de mayo de 2021 9:47 a. m. 
Para: Juzgado 18 Laboral - An�oquia - Medellín <j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de información proceso radicado 05001310501820200017000
 
Buenos días

Cordial saludo

Me pueden informar si la empresa a la que se refieren en este proceso corresponde a Dar
Ayuda Temporal SA, pues  a la fecha no hemos recibido ninguna notificación de demanda
laboral con este radicado.

J
Juzgado 18 Laboral - Antioquia - Medellín

    

Para:  Carlos Alberto Pacheco Gutierrez
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JUD 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 
 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce de agosto de dos mil veinte 

  

 

REFERENCIA:                    ADMITE DEMANDA 

RADICADO:                         05001 31 05 018 2020 00170 00 

DEMANDANTE:                  ELIZABETH MARIA JURADO GIL 

DEMANDADO:                    FAMILIA S.A. y DAR Y AYUDAR.   

 
 
Una vez efectuado el estudio de la demanda y de los documentos aportados con ella, este 

Despacho considera que cumple con los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el artículo 6º del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

En consecuencia el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda Ordinaria Laboral y de Seguridad Social, instaurada por 

ELIZABETH MARIA JURADO GIL, en contra de FAMILIA S.A. y DAR Y AYUDAR.  El 

proceso se tramitará como de PRIMERA INSTANCIA. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal del auto admisorio de la demanda a las 

demandadas, la cual podrá realizarse con el envío de la providencia como mensaje de datos 

a la dirección electrónica sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  

conforme al decreto 806 de 2020, articulo 8.  

  

 
TERCERO: REQUERIR a la demandada, para que APORTE al momento de descorrer el 

libelo demandatorio, las pruebas que tengan en su poder y guarden relación con el objeto 

de controversia inclusive la historia laboral de  la demandante. 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado PEDRO NEL OSPINA DEDERLE, 

portador de la T.P. 140.853 del C.S. de la J., en los términos del poder obrante en la 

demanda. 

 



SEXTO: RECONOCER como dependiente judicial a LINA MARIA ESPINOSA HENAO 

identificada con cedula No 1.152.447.257. en los términos del artículo 27 del Decreto 196 

de 1971 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se notifica en estados No. 56 del 13 
de agosto de 2020 
 

_
_____________ 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve de octubre de dos mil veinte 

 
 
REFERENCIA: ACLARACION 

RADICADO: 05001 31 05 018 2020 00170 00 
  DEMANDANTE:           ELIZABETH MARIA JURADO GIL 

DEMANDADO: GRUPO FAMILIA S.A. Y OTROS  

 
 
 

En virtud de que la apoderada NATALIA VALENCIA MARIN como representante legal de EFICACIA 

S.A., allegó al correo del despacho una solicitud de aclaración sobre la vinculación de EFICACIA S.A en 

el presente proceso, el despacho procede a contestar, observando que por error se omitió incluir a 

EFICACIA S.A como demandada, al igual que con la TEMPORAL L y VINCULAMOS LTDA, puesto que 

las anteriores si fueron incluidas como demandadas de acuerdo a las pretensiones de la demanda. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: INCLUIR a EFICACIA S.A., TEMPORAL L y VINCULAMOS LTDA como 

demandadas en el presente proceso. 

 
SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior, ORDENAR se proceda con la notificación de esta 

demandada conforme a los parámetros del decreto 806 de2020. 

 
 
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 



   
 

     
 

                                              

                                              ALEXANDER RODRIGUEZ GALAN  

 

JUEZ (E) 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

 
CERTIFICO: 

 
Que el anterior Auto fue fijado en ESTADO Nº 86  en la 

Secretaría del Despacho, a las Ocho de la mañana 
(8:00 a.m.) del día 13 de octubre de 2020. 

 

 
___ 

______________________________ 
Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, seis de abril de dos mil veintiuno 

 
RADICADO: 05001 31 05 018 2020 00170 00  
DEMANDANTE: ELIZABETH MARÍA JURADO GIL 
DEMANDADO:  PRODUCTOS FAMILIA SA, DAR Y AYUDAR, VINCULAMOS 

LTDA, EFICACIA SA 
 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de la referencia, el apoderado de PRODUCTOS 

FAMILIA SA, presenta incidente de nulidad por indebida notificación, toda vez que en el 

correo que notificó el auto admisorio de la demanda, la parte actora no adjuntó la 

demanda y sus anexos, además, no indicó el asunto del que se trataba, incurriendo así 

en causal contenida en el numeral 8 del art. 133 del CGP.  

 

De igual manera, y en escrito aparte, el apoderado solicita al despacho se surta la 

notificación y se le remitan demanda, anexos y auto admisorio para ejercer el derecho 

de defensa y contradicción que le asiste.  

 

Sobre este último punto, atendiendo a que inicialmente se presentó incidente de nulidad 

por indebida notificación, el despacho considera que es menester resolver como primera 

medida este asunto en orden determinar la procedencia o no de una nueva notificación.  

 

Ante la acción presentada, se corre traslado a las partes por el término de 3 días 

conforme lo dispone el inciso 4 del art. 134 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
JUEZA 

 
 
 

 
DAD 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 38 del 7 de abril de 
2021. 

                 
_____________________________  

Secretario  
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